
 

Juzgado Quinto Laboral del circuito, Montería, Córdoba, Calle 24 No. 13-30, Segundo Piso, S13 – 

S14 Correo electrónico: j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel. 7890050 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA  

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE  BEATRIZ EUGENIA CORDERO RIVERA 

DEMANDADO  COLPENSIONES, AFP COLFONDOS, PORVENIR 

SA 

RADICADO  23-001-31-05-005-2023-00216-00 

 

NOTA SECRETARIAL. 29 de febrero de 2024. Al despacho del señor Juez. Le informo 

que no se pudo notificar al llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA a través 

del correo electrónico aportado. PROVEA. 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, VEINTINUEVE (29) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

Atendiendo la nota secretarial, encuentra el despacho que mediante auto de fecha primero 

(1) de febrero de 2024 se admitió el llamamiento en garantía propuesto por el demandado 

COLFONDOS a la aseguradora ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA identificada con NIT 

860027404-1, el cual se intentó notificar por el Despacho al correo electrónico que figura 

en su certificado de existencia y representación notificacionesjudiciales@allianz.co el día 5 

de febrero de 2024, sin embargo, de acuerdo a la notificación que expidió el correo del 

Despacho, figura la anotación de “No se pudo entregar a estos destinatarios o grupos” y “El 

mensaje no se pudo entregar” de la siguiente manera: 

mailto:j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@allianz.co


 

Juzgado Quinto Laboral del circuito, Montería, Córdoba, Calle 24 No. 13-30, Segundo Piso, S13 – 

S14 Correo electrónico: j05lcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co  Tel. 7890050 

 

 

Con respecto a esto, en cuanto a las notificaciones de providencias que deban hacerse 

personalmente, tal y como sucede en este caso, el parágrafo 2 del articulo 8 de la Ley 2213 

de 2022 dice: 

PARÁGRAFO 2o. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar 

aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

Es así, que luego de consultar el certificado de existencia y representación a través de la 

plataforma RUES de la llamada en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA identificada 

con NIT 860027404-1, con fecha de consulta 27 de febrero de 2024, figura el correo 

electrónico notificacionesjudiciales@allianz.co , el cual es el mismo al que se intento 

comunicar la primera notificación fallida: 

 

De acuerdo a lo anterior, y en aras de garantizar el derecho fundamental al debido proceso, 

el de defensa y contradicción de las partes vinculadas en el presente proceso, y así mismo 

evitar eventuales nulidades, se ordenará por Secretaría remitir nuevamente la notificación 

del auto de fecha 5 de febrero de 2024 mediante el cual se admitió el llamamiento en 
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garantía a la empresa ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA propuesto por la demandada 

COLFONDOS, al correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co  

En mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE   

   

PRIMERO: ORDENAR por secretaría nuevamente la notificación al llamado en garantía 

ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA, a través de su representante legal y/o quien haga sus 

veces, al correo electrónico  notificacionesjudiciales@allianz.co  

  

SEGUNDO: DESELE traslado al llamado en garantía por el término de diez (10) días para 

que contesten, una vez la notificación haya quedado surtida, esto es a los dos (2) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, de conformidad a lo estipulado en el artículo 74 del 

CPT y de la S.S y el inciso 3ro del artículo 8 de la ley 2213 de 2022. 

TERCERO: ORDENAR a ALLIANZ SEGUROS DE VIDA SA para que con destino a este 

proceso aporte copias de las pólizas suscritas con COLFONDOS S.A para el cubrimiento 

de los eventos de invalidez y sobrevivencia. Se ordena que con la contestación al 

llamamiento aporte dichos documentos según lo estipula el art 31 del CPT y SS 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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